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rán, por las Secretarías de los Ayuntamientos correspondientes, las noticias 
que fueren necesarias. 

Este informe contendrá el resultado de los exámenes, acompañado de 
cuantos datos estadísticos y observaciones convengan, para que la Dirección 
forme completo juicio de la situación en que se encuentre el Distrito escolar 
respectivo. 

IX. Concurrir en el 'último mes del año á las conferencias de que ha
bla la fracción VI del artículo 1 1, en las que deben recibir instrucciones ver
bales del Director de la Instrucción Primaria, y exponer las observaciones 
que durante el año hayan hecho en la enseñanza, á fin de que el Director las 
tenga presentes al proponer las reformas que considere convenientes. 

X. Cumplir con todas las disposiciones que con la aprobación del Eje
cutivo, expida posteriormente la Dirección, relativas á la inspección de las 
escuelas. 

Art. 15. El Inspector del Distrito del Centro tendrá además la obli
gación de ayudar al Regidor de Instrucción, en todo lo concerniente á los 
asuntos de su ramo, como son la expedición de boletas de admisión ó baja 
de alumnos, notificación de multas impuestas por faltas de asistencia de los 
niños á las escuelas, distribución de útiles y libros~ arreglo de exámenes y 
fiestas escolares, intervención en la entrega y recibo de las escuelas, agen
cia de casas para las mismas, etc. 

Art. 16. El Oficial de que habla el art. t' que será profesor titulado, y 
el Escribiente á que se refiere el mismo artículo, ayudarán al Director en los 
trabajos de escritorio. 

CAPITULO III. 

Establecimiento y vigi'/anda de las escuelas. 

Art. 17. Es deber de los Ayu~tamientos establecer, sostener y vigilar 
las escuelas primarias que, según esta ley debe haber en cada Municipalidad. 

Art. 18. Para el establecimiento de las escuelas se tendrán presentes 
como principios generales, las siguientes prevenciones. 

l. En las cabeceras de las municipalidades habrá, por cada dos mil 
habitantes, una escuela de niños y otra de niñas, las que deben ser de 2~ cla
se por lo menos. 

II. En las congregaciones, haciendas ó ranchos, de quinientos á mil 
habitantes, habrá una escuela de niños y otra de nifías. 
. I~I. En las regiones en qu_e haya varias haciendas 6 ranchos pequefíos 
mmed1~tos, se formará~ agrupaciones de éstos, que no excedan de quinien
tos hab1tante_s..'. establec1éndo~e en el punto céntrico de cada agrupación una 
escuela de nmos y otra de mñas. 

IV. En las congregaciones menores de quinientos habitantes, que dis
ten más de tres kilómetros de algún centro escolar, se establecerá cuando 
menos una escuela mixta. 

Art. 19. Para ayudar al sostenimiento de las escuelas en los Munici
rios foráneos, contribuirán los padres ó tutores, que tuvieren alguna posib:
hdad, con una cuota mensual de $o. 25 cvs. á $1. oo cvs. por cada niño, la 
que será pagada en la Tesorería Municipal respectiva. 

Art. 20. Los Ayuntamientos ejercerán la vigilancia inmediata de las 
escuel,as,. por medio d~ los Regidores Comisionados de Instrucción, quienes 
debera~ mformar contmuamente á aquellas corporaciones del estado de sus 
respectivas escuelas, y de las necesidades de ellas, proponiendo á la vez to
do lo que conduzca á la buena administración del ramo. 
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Art. 21. Los Directores y demás empleados de las escuelas oficiales, 
serán nombrados por los Ayuntamientos, quienes cuidarán de que por nin
gún motivo desempefien las delicadas funciones de preceptores, en sus es
cuelas, aquellas personas que no sean de acreditada honradez ó que no po-

1 sean los conocimientos necesarios. A este fin serán preferidos para la di
rección de las escuela-, públicas los profesores titulados y en igualdad decir-
cunstancias los formados en la Escuela Normal del Estado. · 

Art. 22. Cuidarán igualmente los Ayuntamientos, de que los profeso
res d'e sus escuelas cumplan con la ley y disposiciones relativas, en cuan-
to al tiempo que deban consagrar á sus trabajos y demás obligaciones que I . 
no tengan un carácter técnico; pues la corrección de las faltas de tal carácter 
sólo será <le la competencia de los Inspectores y de la Dirección General. , 
Esto no obstará para que cuando los Ayuntamientos observen que sus pro
fesores no cumplen con alguna disposición técnica importante lo comuni-
quen al Gobernador, á fin de que éste, oyendo á la Dirección General, dis
ponga lo que crea conveniente. 

Art. 23. Es también atribución de los Ayuntamientos cuidar escrupu
losamente de la puntual asistencia á las escuelas, de los niños de sus muni
cipalidades; imponiendo á las personas de quienes dependan éstos, la multa 

1 que fija esta ley, por las faltas de asistencia no justificadas. 
Art. 24. Los Presidentes de los Ayuntamientos, remitirán mensual-

, mente al Gobernador un Estado General que manifieste el número y clase 
de todas las escuelas de su municipio, el número de: niños que concurran a 
cada una de ellas, el de los profesores que las atiendan, y respecto de las 
escuelas oficiales, los sueldos que éstos perciban. 

También figurarán en el documento de que se trata, los gastos extraor
dinarios que se hicieren cada mes en las escuelas. 

Art. 25. Los Presidentes Municipales y los Comisionados de Instruc
ción darán á los Inspectores todos los informes que éstos necesiten al prac
ticar sus visitas; y ademas cuidarán de que las Secretarías de los Ayunta
mientos remitan á los mismos Inspectores, (á las cabeceras de los Distritos 
escolares correspondientes) terminados que sean los exámenes anuales, los 
informes de éstos, el Estado General de las escuelas que corresponda al mes 
de Octubre, y l'as demás noticias que fueren indispensables, para que tengan 
aquellos empleados una idea completa del estado que guarde el ramo en sus 
respectivas municipalidades. 

CAPITULO IV. 

Prevenciones relativas al precepto de la enseñanza obligatoria. 

Art. 26. Lo~ Presidentes de los Ayuntamientos mandarán formar anual
mente á sus respectivos Jueces Auxiliares, en la primera semana del mes de 
Diciembre, el padrón de los niños de 6 á 14 años y de las niñas de 6 á 12, 

para quienes es obligatoria la ensefianza primaria elemental. En este pa
drón se expresarán, por orden alfabético, los nombres de los niños, los de 
sus padres ó tutores, el domicilio de éstos y los nombres de las escuelas en 
q~e se eduquen, ó vayan á ser inscritos al entrar el nuevo año escolar. Ter
mmado este padrón, dentro de la primera quincena del mes ya dicho, y com
parado con el último censo, se pasará al Comisionado de Instrucción para 
l~s e~ectos correspondientes, siempre que no se observe en él notable defi
c1enc1a respecto al número de nifíos de la edad escolar que arroje el censo 1 

expresado; pero si resultare deficiente el referido padrón, se mandará rectifi
car antes de pasarlo al Comisionado. 
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Art. 27. En la primera semana del mes de Enero, todos los J:adres, 
tutores 6 amos que tuvieren niños de uno ú otro sexo, de la edad arnba ex
presada, los presentarán en las escuelas públicas 6 particulares, para cum
plir con el precepto de que trata este capítulo. 

Art. 28. Los Directores tanto de las escuelas oficiales como de 1as par
ticulares, presentarán el 15 de Enero, al Comisionado de Instrucción, una 
lista de los niños inscritos hasta esa fe:ha en sus establecimientos, expresan
do en dichas listas, por orden alfabético los nombres de los niños, con los 
de sus padres así como el domicilio de éstos. 

Art. 29. Comparados los nombres de los niños inscritos en las escue
las, con los que aparezcan en el padrón respectivo, se tomará nota de los 
padres, tutores ó amos cuyos niños no aparecieren ya registrados en las es
cuelas, los que serán llamados por el Comisionado del ramo, quien le~ har_á 
un apercibimiento, á fin de que, antes de terminar el mes de Enero, mscn
ban á sus niños en las escuelas; advirtiéndoles, al mismo tiempo, la pena en 
que incurrirán si no cumplen con lo mandado. 

Art. 30. Los Directores de las escuelas oficiales y particulares presen
tarán el último de Enero, al Comisionado, una noticia de los alumnos ins
critos en sus escuelas en la segunda quinc~na del mismo mes. 

1 

Art. 3 I. Comparadas las últimas noticias de las escuelas con la nota 
de los morosos, se citará por el Comisionado á las personas que no hut ie
ren cumplido con el precepto de la enseñanza obligatoria, y se les impondrá 
una multa de $o. 50 cs. á $1. oo cs. por cada niño, advirtiéndoles que sufri
rán igual pena por cada semana que dejaren trascurrir sin enviar sus niños á 
las escuelas, lo cual tendrá su efecto llegado el caso. 

Art. 32. Quedan exceptuados de concurrir á la, escuelas elementales, 
para recibir la enseñanza obligatoria: 

I. Los niños á quienes se dé la instrucción necesaria en sus respecti
vos domicilios. 

II. Los niños que adolezcan de enfermedad 6 defectos físicos que les 
impidan consagrarse al estudio. 

III. Los niños que residan á más de tres kilómetros de la escuela más , 
inmediata. 

Art. 33. Se comprobará lo expresado en la fracción I del artículo an
terior, con certificado del profesor ó profesores que den la enseñanza: el im
pedimento á que se refiere la fracción II, siempre que la enfermedad ó de
fecto no estuviere á la vista, con certificado de un médico; y el que contiene 
la fracción III, con informe del Juez auxiliar respectivo. 

Art. 34. L'os padres ó enc;¡i.rgados de niños que se hallaren en alguno 
de los casos que cita el artículo 32, están obligados á hacer anualmente y 
dentro del término qne fija el articulo 27, la comprobación de que habla el 
artículo anterior mientras los niños se hallen en la edad escolar. 

Art. 35. Los Directores de las escuelas, tanto oficiales como particu
lares, darán la constancia debida á los niños que terminen en sus estableci
mientos la enseñanza primaria elemental. 

Art. 36. En cualquier tiempo se dará por terminada la obligación que 
los niños tienen de asistir á las escuelas, si presentan la constancia d.: que 
trata el articulo anterior. 

Art. 37. Ningún propietario 6 administrador de fincas rústicas, ó esta
f I blecimientos de cualquiera clase, recibirá á su servicio niños que no hayan 
; cumplido catorce años, 6 niñas menores de doce, si no presentan la constan
l cia· de haber terminado su instrucción elemental. 

1

1 Art. 38. Las personas á que se refiere el artículo anterior, podrán sin 
embargo, recibir á su servicio nifios de la edad escolar, siempre que en la 

1 
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~a ó establecimiento -sost~viere: una escuela -~n- la que ~uedan consagra;_ / 1 
1 ~

1

~

1l~s niños al estudio de las materias obligatorias, cuando menos por tres 
horas al día. 

También podrán recibirlos, siempre que éstos justifiquen su asistencia á 
alguna escuela de la localidad, y bajo la condición de que solo deberán ser 
ocupados fuera de las horas en que tengan que concurrir al establecimiento 
dicho. 

Art. 39. A los propietarios de que hablan los artículos anteriores, así 
como á todas aquellas personas que tcng~n á su servicio niños en la edad 

' escolar, sin que justifiquen que han concluido 6 que reciben la enseñanza en 
alguna escuela, ~e les aplicará una multa de dos á cinco pesos por cada niño, 
en la primera vez; y de cinco á diez pesos en los casos de reincidencia. 

Art. 40. Las faltas de los niños á las escuelas, sin causa justificada, 
serán castigadas con una multa de veinticinco centavos por cada día que fal- , 
taren, multa que se impondrá por el Comisionado del ramo á los padres 6 1 

encargados de los niños faltistas. 
Art. 41. Se tendrá como causa justa, para la falta de asistencia de un 

niño á la escuela: 
I. La enfermedad del niño: 
II. Fallecimiento ó enfermedad grave de Ún miembro de su familia: 

l III. Interrupción de las vías de comunicación entre el domicilio del 

1 

niño y el local de la escuela. 
• 

1 
. Art. 42. Los motivos de otra naturaleza serán ó no atendidos por los 

1 Directores de las escuelas, quienes harán constar en los registros de asisten
¡ cia, si la falta fué ó no justificada. 

Art. 43. Los niños inscritos en las escuelas oficiales no podrán ser se
para~los de ~llas durante el año escolar, si no es que los padres ó encargados 
de dichos mños presenten la boleta de baja de que habla el articulo 60. 

Los niños inscritos en las escuelas particulares, tampoco podrán ser se
parados de sus respectivos establecimientos, entre el año escolar, sino es con 
P:evio aviso al Director de la escuela,· á quien se informará donde ha de reci
bir el alumno la enseñanza en lo sucesivo. Mientras no se dé el aviso, las 
faltas de asistencia serán computadas al niño para los efectos del artículo 40. 

Art. 44. Los padres, tutores ó encargados de los niños que reciban 
la enseñanza en las escuelas oficiales ó particulares, están obligados á infor
°!ªr. de sus cambios de domicilio á los Directores de los respectivos estable
c1m1entos. 

Art. 45. Los Directores de las escuelas oficiales rendirán todos los 
·¡ sábados al Comi~ionado, una noticia de los niños que hubieren faltado á la 

escuela en la semana, sin causa justificada, expresando el número de faltas 
para los efectos del articulo 40. 

Igual noticia presentarán los Directores de las escuelas particulares ca
da fin de mes. 

. Art. 46. Los Directores que no remitan con puntualidad la noticia re
ferida, pagarán una multa de cincuenta centavos la que se hará efectiva por 
el Comisionado del ramo. ' 

Art. 47. Los Alcaldes primeros ordenaran á los Jueces auxiliares, 
c~arteleros y ag~ntes de policía, que cuando se haga muy notable la presen
cia de algunos mñcs en las calles ó plazas, a las horas de trabajo en las es
cuelas, los presenten á la Comandancia de policía donde se tomara la nota f
1
°rres~o~diente, la que será remitida al Comisio~ado de Instrucción, quien · 
amara_ a los padres ó tutores de los niños y haciendo la averiguación debi

da, les 1mpondra la pena señalada, sin perjuicio de obli<.rarlos á que inscriban 
en las ese 1 ' · b - ue as a sus mños, en caso de que no estuvieren en alguna. 
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Art. 48. En las poblaciones rurales muy lejanas de las cabeceras de · 
municipalidades, tendrán los Jueces auxiliares las mismas facultades q_ue\ los 
Comisionados de Instrucción, para todo lo que se refiere á lo preve~1do en 
los artículos anteriores del presente capítulo; pero para ello será preciso que 
los Comisionados les traspasen de un modo expreso sus facultades, en todo, 
ó en parte. . .. , 

Art. 49. Los Directores de las escuelas particulares rem1tira~ mensual
mente al Comisionado, una noticia de las bajas que hubieren tenido, expre
sando en ella los nombres de los I)Íños, los de los padres de éstos_ y sus do-
micilios,. y si fuere posible, la causa que hubiere motivado cada bap. . . 

Pocrá acompañarse esta noticia con la relativa á las faltas de asistencia 
de que habla el artículo 45. 

Art. 50. Los Directores de las escuelas oficiales presentarán cada fin 
de mes, al Comisionado de Instrucción, un Estado de sus escuelas, en el que 
figurarin los datos siguientes: número de cursos ~ clases, número de ~alones 
ó departamentos que ocupen estos, parté de las asignaturas que hubiere es
tudiado en el mes cada clase, número de nifios que compongan cada curso, 
asistencia media en cada. clase, número de maestros que haya en la escuela, 
expresando el cargo que cada uno tenga, número de pensionistas, con la su
ma que produzcan sus cuotas y movimiento de alumnos en toda la escuela. 

Los Directores de las escuelas particulares remitirán también esos Esta
dos, pero sólo lo harán al fin de los meses de Enero y Octubre, así como 
cuando se soliciten extraordinariamente por la Autoridad, con motivo de la ! • 
formación de algún trabajo estadístico. En los Estados de las escuelas par- 1 

ticulares no figurarán los datos relativos á pensiones. 
Art. 51 . Los Directores de las escuelas particulares, que acepten el 

programa oficial, ya sea solo, ó comprendiéndolo entre las materias de ense
ñanza de sus respectivos establecimientos, comunicarán su resolución al Co
misionado de Instrucción Primaria, quien les expedirá el documento que , 
acredite que la enseñanza que se dá en sus escuelas, puede surtir todos los 
efectos legales; y cuidará de que se les envíe por la Dirección General de 
Instrucción Primaria el Boletín órgano· de ésta, en que se darán las instruc
ciones necesarias para el desarrollo del programa oficial. 

Art. 52. La enseñanza que se dé en las escuelas particulares que no 
comprendan entre sus materias el programa oficial, no será válida para el in
greso á las escuelas superiores del Estado, ni para la práctica que deban ha
cer los alumnos normalistas, 6 simples aspirantes al título de Profesor 6 Pro
fesóra de Instrucción Primaria. 

CAPITULO V. 
Reqmsi'tos para la eutrada y salida de los nü1os, en las escuelas ojici'ales. 

Art. 53. Para la admisión de los niños en las escuelas oficiales deberá 
presentarse, por los padres 6 tutores· de ellos, la respectiva boleta de alta 
que será expedida por el Comisionado del ramo, en las cabeceras de Muni
cipalidades, y por los Jueces auxiliares ó encargados correspondientes, en las 
haciendas ó ranchos. Una vez matriculados los niños en alguna de las es
cuelas, no necesitarán boleta de alta para su admisión en ella al principio de 
cada afio escolar: 

Art. 54. Al expedir los Comisionados las boletas de altas, expresarán 
, • en ellas, según los informes que reciban de los interesados, y los que por 

otros conductos pu~dan tener, si los niños para quienes se solicitan dichas 
boletas deben considerarse como agraciados ó como pensionistas; determi-

11 nar.do, en este último caso, la cuota mensual que deban pagar. 

. . 
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En caso de desconformidad, pueden ocurrir los padres de familia al Al-
calde r<?, quien podrá modificar la cuota. 

_ 1 Art. 55. En la Capital, donde será gratuita para todos la instrucción 
primaria, sólo se exp;esará ~n las bol~tas de a~t~ que expida el Comisio~ad?, 
si deben ó no darse a los mños los libros y utiles, lo que se determinara, 
atendiendo á la posibilidad de los padres 6 tutores. 

Art. 56. Los padres ó encargados de los niños pensionistas deberán 
presentar sus boletas de alta á la Tesorería Municipal, para la debida toma 
de razón, antes de presentarlas en las escuelas; requisito sin el cual no po
drán ser admitidos los niños en éstas. 

Art. 57. Por ningún motivo se .darán boletas de admisión para niños 
menores de seis años. 

Art. 58. Es requisito indispensable para la admisión de los niños en 
las escuelas oficiales, el que estén vacunados; por lo que los Comisionados 
al expedir las boletas de alta cuidarán que se vacunen los niños que lo ne
cesiten. 

Art. 59. Siempre que al solicitarse la admisión de los niños en las es
cuelas, se sospeche en ellos la existencia de alguna enfermedad, el Comisio
nado no extenderá la boleta de alta, sin recabar de un médico el informe ó 
certificado por el que conste que no perjudican á los niños los trabajos esco
lares, ó que no hay peligro de contagio, según el caso. 

Art. 60. Para retirar algún niño de una escuela oficial, durante el año 
escolar, deberá presentarse al Director la boleta de baja correspondiente, que 
será expedida por el Comisionado del ramo. 

Art. 61. Los Comisionados de Instrucción sólo podrán expedir las bo
lelas de que habla el artículo anterior, en los siguientes casos: 

l. Cuando se presente constancia de un medico con la que se pruebe 
que hacen mal al niño los trabajos escolares. 

II. Cuando por cambio de domicilio, ú otro motivo justificado, se quie
ra pasar al niño á otra escuela, ya sea pública ó privada. 

III. Cuando la familia del niño tuviere que retirarse de la población y 
llevar consigo á aquel. 

IV. Cuando se presente comprobante de que el niño ha terminado su 
1 instrucción primaria elemental. 

V. Cuando se pruebe que el niño ha pasado de la edad en que le es 
obligatoria la enseñanza. 

Art. 62. En todo caso se tomará nota del motivo en que se funde la 
solicitud de baja de los niños, para cerciorarse de ello si se considerare con
veniente. 

Art. 63. En caso de ser pensionista el alumno para quien se solicite 
la baja, además de fundar ésta en alguno de los motivos que se expresan en 
el artículo 61, deberá presentarse al Comisionado el recibo de la cuota co-

1 rrespondiente al último mes vencido. 
Obtenida la boleta de baja se presentará en la Tesorería Municipal para 

q~e se tome razón ele ella, y satisfecho ese requisito ya podrá presentarse al 
Director de la escuela correspondiente. 

CAPITULO VI. 

Diversas clases de escuelas. 

Art. 64. Las escuelas oficiales de instrucción primaria para nifios, de 
u,no ú otro sexo, serán de tres diversas clases.-Las de ¡l;l clase comprende
ran en su enseñanza, tanto la instrucción primaria elemental como la instruc-

I 13 
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ción primaria superior; las de 2~ clase solo darán la enseñan~a elemental, que 
es la generalmente obligatoria; y las de 3<:1 clase _dat~án la misn:a enseñanza 
elemental con un programa que contenga las principales matenas <le esta, y 
en una e~tensión menor que la determinada para las escuelas de 2;¡, clase. 

, Art. 65. En las ciudades y villas de mayor importancia, se cuidará de 
que, cuando menos, una de las escuelas. d_e c~da sexo sea, de 1 ~ clase. 

Art. 66. En las cabeceras de mumcipahdades, habra las escuelas de 2~ 

clase que, relativamente á su población, fija la fracción I del artículo 18 ele 
esta ley. 

Art. 67. Las escuelas de f clase se establecerán solamente en las con
gregaciones, ?aciendas ó ranchos, seg~n la proporc~ón y las condiciones que 
fijan las fracciones II, III y IV del articulo 18 ya citado. 

Art. 68. Las escuelas de 3~ clase podrán ser mixtas, es decir, para ni
ños y niñas á la vez, en las poblaciones de que habla la fracción IV del re-
petido articulo 18. , . . 

Art. 69. Se establecerán escuelas de instrucción primana para adultos, 
en las cárceles de las cabeceras de municipalidades en que hubiere más de 
diez presos que no sepan leer ni escribir. El programa de ensefianza de es
tas escuelas comprenderá solamente las principales materias de la instrucción 

1 primaria elemental. 

CAPITULO VII. 

Organi::acióu de las escuelas. 

Art. 70. Las escuelas de 2~ clase, que serán las que formen el tipo de 
las escuelas oficiales, por ser las encargadas de suministrar, en toda su ex
tensión, la enseñanza primaria elemental, que es la declarada obligatoria, 
tendrán la organización siguiente: 

I. Su programa de ensefianza comprenderá: Moral y Urbanidad, Ins
trucción Cívica, Lengua Nacional, incluyendo la enseñanza de la Lectura y 
Escritura, Lecciones de cosas, Aritmética y Sistema Métrico, Nociones de 

' ciencias físicas y naturales, Nociones prácticas de Geometría, Geografía, His
toria patria, Dibujo, Gimnástica y Ejercicios militares. En las escuelas de 
niñas se ,sustituirán los ejercicios militares con las Labores. En las escuelas 
en que hubiere los elementos necesarios, se agregará el canto coral por la 
simple audición. 
· II. El programa de enseñanza de que trata la fracción anterior, se de-

sarrollará en cuatro cursos ó años escolares. 
III. El reglamento de estas escuelas hará la distribución detallada de 

las materias, en cada uno de los cuatro años escolares. 
IV. La duración de cada clase, así como la del trabajo diario, será di-. 

versa en cada uno de los cursos, teniéndose como máximum para las clases 
40 minutos, y para el trabajo diario 6 horas. 

V. Habrá una recreación tanto en los trabajos de la mañana como en 
1 los de la tarde. 

VI. La semana escolar será de cinco días, con objeto de que tengan 
asueto las escuelas, en las tardes de los miércoles y sábados. 

El año escolar será de diez meses y dará principio el 2 de Enero. El 
mes de Noviembre se destinará á los exámenes y el de Diciembre á las va-

11 caciones generales. 
VII. El sistema ó modo de organización de las clases será el simultá

neo; y sólo en el caso de que sea absolutamente imposible sostener el núme
ro necesario de maestros, se usará el sistema mixto del mútuo y simultáneo. 
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VIII. Habrá tantos maestros como años escolares; pero en aquellos 
cursos en que la conC\l!Tencia sea mayor de cincuenta alumnos, se formarán 
dos ó más secciones del mismo año, cada una con su respectivo maestro. 

IX. En las escuelas de pocos alumnos podrá encargarse un solo maes
tro de dos cursos, siempre que éstos puedan instalarse en un mismo salón, 
y no pase de cincuenta el número de alumnos que formen ambos cursos; 
pues ese número será el mayor que deba estar simultaneamente á cargo de 
un solo maestro. 

X. En toda escuela de 2'~ clase, por pequeña que sea, habrá cuando 
menos un Director y un maestro ayudante. 

XI. El número de salones que tenga cada escuela, será igual al de 
maestros que en ella trabajen, y por consiguiente serán dos cuando menos. 

·XII. El método que se observe, será el propiamente llamado pedagó
gico, que consiste en ordenar y exponer las materias de enseñanza, de tal ' 
manera que no sólo se procure la trasmisión de los conocimientos, sino que 
á la vez se promueva el desenvolvimiento integral de las facultades de los 
niños. 

XIII. Para la debida aplicación de este método, cuyos factores ·son el 
orden en que deben presentarse los conocimientos y la forma en que se de
ben exponer, se atenderá a las siguientes prescripciones. 

A. En el orden 6 enlace de los conocimientos se podrán observar las 
marchas inductiva, deductiva, analítica, sintética, progresiva y regresiva, se
gún el carácter de la materia que se enseñe, y hastá de conformidad con la 
indole especial de cada punto aislado, que sea objeto de una lección. 

B. • El maestro, para la buena elección de la marcha que haya de seguir, 
tendrá presentes tanto el principio fundamental de la educación, como los 
siguientes principios generales: ir de lo fácil á lo difícil, <le lo cono:ido á lo 
desconocido, de lo concreto á lo abstracto, de lo indefinido á lo definido, de 
lo empírico á lo racional. 

C. Por lo que se refiere al segundo factor de este método, se podrán 
usar las formas expositiva é interrogativa, que son las fundam~ntales, limitán
dose el uso <le la primera á los casos de estricta necesidad y prefiriéndose el 
uso de la interrogativa, principalmente en su especie llamada socrática. 

D. Son condiciones indispensables para la aplicación de este método: 
que las clases sean orales, que se haga una bien graduada subdivisión del 
programa y que las lecciones se preparen con anterioridad por el maestro 

E. Los procedimientos que se empleen en las escuelas de enseñanza 
primaria elemental, deberán estar en consonancia con el principio fundamen
tal de la educación y con los preceptos generales de la metodología, disci- , 
plina é higiene. haciéndose uso preferentemente en los casos debidos, del 
procedimiento intuitivo. 

XIV. Para la distribución diaria de las clases se atenderá á las pres
cripciones siguientes: 
. A. Los tr2.bajos intelectuales alternarán con el recreo, los ejercicios fí

sicos, ó los trabajos puramente mecánicos. 
. B. Los estudios que exijan mayor esfuerzo intelectual, se harán en las 

pnmeras horas de la mañana. 
. C En la sucesión de materias se evitará que continúen en ejercicio no 
interrumpido, unas mismas facultades. 
. D. La distribución de tiempo, una vez aprobada, no deberá cambiarse, 

smo por causas justas, á juicio de los Inspectores ó de la Dirección General. 
. XV. En el 1 º y 2 años no habrá más textos que los libros corres pon..: 

dientes de Lectura. 
En el 3er. año además del texto de Lectura respectivo, usarán los alum-
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